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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nicio del año
lar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magislerial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en Ia Ley de Reforma l\4ag¡sterial tiene

f¡nalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educalivas públicas de educacíón básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacanle en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-M¡NEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las conlrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
4 t!{

d¡cta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su Íenovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos-
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito ent e eldocente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta ofas disposiciones, el Decreto Supremo N' 0&l-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

el Reglamenlo de Organ¡zación y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funcones
0Nt¿ por el Gobiemo Reglonal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;
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SE RE§UELVE:
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básica y técnim productiva, a que hace refercncia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

ARTíCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡ndica:



1.1 OATOS PERSONALES;

APELLIDOS Y NO¡¡BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

o8
t)f0,

I

UKUNCHAM YUU, RIiA MARGOT

0.N.t. N" 40477055

FEMENINO

07t05/1979

D,L. N" 19990

PROFESOR

EOUCACIÓN INICIAL BILINGüE

lnicial . Jardin

271

924241215013

PROFESOR

NONAGESIMA SEGUNDA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY N"

29951 (MEMORANDU{r4 N" 4299-2012.MtNEDU/SPE.Up)

1.2

1.3.

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/0 I\,IODALlDAD

INSTIfUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLA¿A

CARGO

f IVO DE LA VACANfE

2331003 N'DE FOLIOS: 68

ACTA DE ADJUOICACIOI¡

Desde el 0l/03/208 hasta el 3l/122023

30 Horas Pedagogicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESIABLECER, confonne al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

202,M|NEDU, que contiene el documenb "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del mntrab cualquiera de los rnotivo§

señaldos en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCIESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Ún¡co frenado del Clas¡ficádor de Gastos, hl corio lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Públbo para elAño
Fiscal 2023.

ARTíCULO 4'.- ¡¡OTIFICAR, la pr6ente resolución a h parte interss¿da e iRstanchs

adminbtfat¡vas pertine0tes para su conoc¡miento y acciones de Ley.

Regí stre se y com u níq ue se.

DATOS DEL COI'üTRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRAÍO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

9

PROF. NOR¡I'A ISABEL EGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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